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Artículo 20.

En el plazo total de seis meses desde la fecha de finalización del plazo
de presentación de solicitudes, la Dirección General de Cooperación Terri-
torial y Alta Inspección resolverá motivadamente el procedimiento y orde-
nará la publicación de la relación definitiva de los solicitantes a los que
se concede la subvención, en los tablones de anuncios de las Universidades,
entendiéndose denegadas el resto de las solicitudes.

Artículo 21.

La mencionada resolución pondrá fin a la vía administrativa y podrá
ser recurrida potestativamente en reposición en el plazo de un mes ante
la Ministra de Educación, Cultura y Deporte, o ser impugnada mediante
la interposición de recurso contencioso administrativo ante la Sala de
lo Contencioso Administrativo de la Audiencia Nacional, conforme a lo
establecido en el artículo 11.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso Administrativa y el artículo 66 de la Ley
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente al de su fecha de publicación, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 46.1 de la citada Ley 29/1998.

También podrán interponer dichos recursos aquellos alumnos que se
consideren acreedores de ayuda de cuantía superior a la concedida.

Artículo 22.

1. Ningún alumno podrá percibir más de una beca, aunque realice
simultáneamente otros estudios. Las becas convocadas por la presente
Resolución son incompatibles con cualesquiera otros beneficios de la mis-
ma finalidad que puedan recibirse de otras entidades o personas públicas
o privadas. En el caso de que las normas reguladoras de aquellos beneficios
proclamaran su compatibilidad, para que dicha compatibilidad sea efectiva,
deberá ser solicitada por el alumno o por la Entidad convocante, en cada
caso, a la Dirección General de Cooperación Territorial y Alta Inspección.

En particular, serán incompatibles con las becas de la convocatoria
general y de la convocatoria de becas para los alumnos que vayan a iniciar
estudios universitarios en el curso 2003/04 concedidas por el Ministerio
de Educación, Cultura y Deporte.

2. No se considerarán incompatibles las becas de esta convocatoria
con las Becas-Colaboración convocadas por este Ministerio de Educación,
Cultura y Deporte. Tampoco lo serán con las ayudas y becas ERASMUS,
TEMPUS y otras de análoga naturaleza correspondientes a programas edu-
cativos o de cooperación educativa de la Unión Europea.

3. Sin perjuicio de lo establecido en el punto anterior sobre la com-
patibilidad de las becas ERASMUS, TEMPUS y otras europeas de análoga
naturaleza, los alumnos a los que se haya adjudicado beca de la presente
convocatoria podrán completar su currículum con estancias temporales
en Universidades de Estados miembros de la Unión Europea, con auto-
rización de la Universidad de origen y siempre que ésta desarrolle con
aquéllas programas interuniversitarios de cooperación en los que esté pre-
visto el reconocimiento pleno de los estudios realizados en las mismas.

4. Las becas para residencia convocadas por la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado serán parcialmente compatibles con
las convocadas por la presente Resolución, en los términos de los párrafos
siguientes:

Se considerarán totalmente compatibles las becas concedidas
por M.U.F.A.C.E. con las becas general y especial de movilidad sin resi-
dencia.

Los alumnos que obtengan para el mismo curso la beca de M.U.F.A.C.E.
y beca general de movilidad con residencia percibirán, como dotación
de esta última, 347,00 euros, además de la exención de los precios públicos
por servicios académicos.

Los alumnos que obtengan simultáneamente la beca de M.U.F.A.C.E.
y la beca especial de movilidad con residencia percibirán, como dotación
de esta última, 2.253,00 euros, además de la exención de los precios públi-
cos por servicios académicos.

Artículo 23.

Los listados de alumnos que resulten becarios en cada curso serán
públicos. A estos efectos, los Rectores de las Universidades cuidarán de
su exposición al público en el tablón de anuncios correspondiente.

Artículo 24.

Contra la presente convocatoria podrá interponerse recurso conten-
cioso-administrativo ante la Audiencia Nacional en el plazo de dos meses
a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
del Estado. Potestativamente, podrá interponerse recurso de reposición
en el plazo de un mes ante el Secretario de Estado de Educación y Uni-
versidades.

Artículo 25.

En todo lo no previsto por la presente convocatoria será de aplicación
lo dispuesto en la Orden por la que se convocan becas y ayudas al estudio
para alumnos de niveles postobligatorios no universitarios y para uni-
versitarios que cursen estudios en su Comunidad Autónoma para el curso
académico 2003-2004.

Disposición transitoria única.

La concesión o denegación de becas de movilidad correspondientes
a cursos anteriores al de 2003/04 continuará rigiéndose por sus normas
respectivas.

Disposición adicional primera.

1. Los alumnos extranjeros que soliciten beca o ayuda al estudio al
amparo de la presente convocatoria deberán acreditar estar en posesión
de los requisitos académicos y económicos exigibles en la forma que esta-
blezcan los correspondientes Órganos de Selección.

2. Cuando los ingresos o los resultados académicos a acreditar pro-
cedan de un país extranjero, los correspondientes Órganos de Selección
requerirán al solicitante la aportación de documentación que consideren
necesaria a dichos efectos.

Disposición derogatoria única.

Sin perjuicio de lo dispuesto en la Disposición Transitoria, queda dero-
gada la Resolución de 10 de julio de 2002, por la que se convocaban becas
de movilidad para el curso 2002/03, así como cuantas otras disposiciones
de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en la presente Reso-
lución.

Disposición final primera.

Queda autorizada la Secretaría General de Educación y Formación Pro-
fesional para aplicar y desarrollar lo dispuesto en la presente Resolución.

Disposición final segunda.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 25 de junio de 2003.—El Secretario de Estado, Julio Iglesias
de Ussel.

Ilmos. Sres. Secretaria General de Educación y Formación Profesional y
Director General de Cooperación Territorial y Alta Inspección.

13705 RESOLUCIÓN de 17 de junio de 2003, de la Gerencia de
Infraestructuras y Equipamientos de Educación y Cultura,
por la que se da publicidad al Convenio suscrito entre la
Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos de Educa-
ción y Cultura y la Consejería de Educación, Ciencia y
Tecnología de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

La Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos de Educación y Cul-
tura, Organismo Autónomo del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte
y la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura han suscrito un Convenio de Colaboración para
la construcción o adecuación de centros educativos no universitarios, en
cumplimiento del Acuerdo de transferencias aprobado por el Real Decreto
1801/1999, de 26 de noviembre.

Por ello, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
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traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
Acuerdo del Consejo de Ministros de 2 de marzo de 1990, procede la
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del Convenio formalizado,
que figura como anexo a esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 17 de junio de 2003.—La Presidenta, Engracia Hidalgo Tena.

ANEXO

Convenio entre la Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos de

Educación y Cultura, Organismo Autónomo del Ministerio de Educación,

Cultura y Deporte y la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología

de la Comunidad Autónoma de Extremadura

En Madrid, a 17 de junio de 2003.

INTERVIENEN

Por la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología: Excmo. Sr. D.
Luis Millán Vázquez de Miguel, Consejero de Educación, Ciencia y Tec-
nología de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que es competente
en virtud del Acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno, en sesión
celebrada el 10 de septiembre de 2002.

Por la Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos de Educación
y Cultura: Ilma. Sra. D.a Engracia Hidalgo Tena, Presidenta de la Gerencia
de Infraestructuras y Equipamientos de Educación y Cultura, competente
en virtud del Art. 6 y de la Disposición Adicional Decimotercera de la
Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, según la
redacción dada en los artículos primero y segundo de la Ley 4/1999, de
13 de enero, y del Real Decreto 1379/99, de 27 de Agosto, de Regulación
de la Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos de Educación y Cul-
tura.

Actúan los interesados en el ejercicio de sus respectivos cargos y en
la representación que ostentan, reconociéndose recíprocamente la capa-
cidad para obligarse en los términos de este documento.

Y a tal efecto,

MANIFIESTAN

El Acuerdo de traspaso de funciones y servicios de enseñanza no uni-
versitaria de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma
de Extremadura, aprobado por Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviem-
bre, establece en la letra G) apartado 3, que la Administración del Estado
se compromete a transferir a la Comunidad Autónoma de Extremadura
5.000 millones de pesetas, en cuatro anualidades (2000: 700 millones; 2001:
1.300 millones; 2002: 1.500 millones y 2003: 1.500 millones), para gastos
de inversiones en centros educativos no universitarios, en los términos
establecidos en el Acuerdo Complementario al traspaso de competencias.

Por su parte, el Acuerdo Complementario establece que se formalizará
el correspondiente Convenio entre ambas administraciones, para la cons-
trucción o adecuación de los centros educativos no universitarios que
se determinen y por los importes indicados para cada anualidad.

En desarrollo de lo anteriormente expuesto y habiéndose dado cum-
plimiento satisfactorio al Convenio formalizado para la anualidad 2002,
la Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos de Educación y Cultura

y la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, acuerdan formalizar el presente Convenio, que
ha sido informado favorablemente por la Abogacía del Estado (3/4/03)
y autorizado por la Comisión Delegada del Gobierno para Política Auto-
nómica (24/4/03), con arreglo a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.—El presente Convenio tiene por objeto regular los requisitos
formales y procedimentales para que la Gerencia de Infraestructuras y
Equipamientos de Educación y Cultura financie inversiones educativas
ejecutadas por la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, por transferencia de capital, hasta
un máximo de 9.015.180 E, dentro de la anualidad 2003.

Segunda.—La ejecución de la inversión en obras de nueva construcción,
ampliaciones o adaptaciones y equipamientos en centros de Educación
Secundaria, se efectuará por la Consejería de Educación, Ciencia y Tec-
nología. Esta Consejería asume los derechos y obligaciones que la vigente
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas atribuye a los órganos
de contratación, tanto en la fase de contratación como de ejecución, recep-
ción y liquidación de las obras y en la adjudicación y recepción de los
equipamientos.

Tercera.—La Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología ha remitido
a la Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos de Educación y Cultura
relación de las obras de centros nuevos, ampliaciones y adaptaciones de
los existentes y equipamientos, que se ejecutarán o iniciarán en la anua-
lidad 2003. En el Anexo a este Convenio se incluyen las obras a ejecutar
remitidas por la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Cuarta.—La financiación, por parte de la Gerencia de Infraestructuras
y Equipamientos de Educación y Cultura, de las actuaciones de la Con-
sejería de Educación, Ciencia y Tecnología de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, objeto de este Convenio, se efectuará con cargo al Pro-
grama 422C, aplicación presupuestaria 754 del Presupuesto de Gastos del
Organismo para el año 2003.

El abono de los 9.015.180 euros previstos, se realizará de la siguiente
forma y manera:

1.o El 50%, esto es, 4.507.590 euros, cuando la Consejería de Edu-
cación, Ciencia y Tecnología, acredite la ejecución en 2003 de obras y
equipamientos por este importe en los centros y equipamientos que figuran
en el Anexo.

2.o El 50% restante, 4.507.590 euros, cuando la Consejería de Edu-
cación, Ciencia y Tecnología acredite la ejecución en 2003 de obras y equi-
pamientos por importe igual o superior a 9.015.180 euros en los centros
y equipamientos que figuran en el Anexo.

Quinta.—Si por causas sobrevenidas no pudiera ser ejecutada alguna
de las obras o equipamientos que figuran en el Anexo, podrán ser sus-
tituidos por otra obra o equipamiento, sin poder sobrepasar en ningún
caso el coste total, previa comunicación por parte de la Consejería de
Educación, Ciencia y Tecnología a la Gerencia de Infraestructuras y Equi-
pamientos de Educación y Cultura y aceptación por ésta.

En prueba de conformidad, ambas partes firman y rubrican el presente
documento en el lugar y fecha al principio mencionados.—El Consejero
de Educación, Ciencia y Tecnología de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, Luis Millán Vázquez de Miguel.—La Presidenta de la Gerencia
de Infraestructuras y Equipamientos de Educación y Cultura, Engracia
Hidalgo Tena.

ANEXO

Construcción de Centros de Educación Secundaria a ejecutar en el año 2003

Anualidad 2003
—

Euros
Progr. Municipio y provincia Centro y obras a ejecutar Fecha

adjudicación Adjudicatario
Importe total

—
Euros

422C Quintana de la Serena. I.E.S. 12+4+CF EO21. 14/06/2002 Urbanizaciones y Aplicacio-
nes de la Arquitectura.

3.073.022,97 2.514.560,93

422C Santa Amalia. I.E.S. 12 UD. 08/05/2002 U.T.E. Vicioso y Gómez, S. L.
Const. Andrés Oliva, S. L.

1.896.669,03 1.735.033,39

422C Barcarota. I.E.S. 16+6+CF INA21. (Conser-
vería Vegetal, Cárnica y de
Pescado).

Pendiente. — 4.498.713,44 1.654.873,20

422C Guareña. Unificación del I.E.S. Eugenio
Frutos.

Pendiente. — 671.389,72 645.870,24
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Anualidad 2003
—

Euros
Progr. Municipio y provincia Centro y obras a ejecutar Fecha

adjudicación Adjudicatario
Importe total

—
Euros

422C La Garrobilla. Construc. 12 uds. en el I.E.S. de
La Garrobilla.

Pendiente. — 2.433.136,17 815.536,32

422C Malpartida de Cáceres. Reformas y Adaptaciones de
Sec. Delegado I.E.S.O.

Pendiente. — 879.162,23 876.458,70

422C Equipamientos .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 772.847,22

Total anualidad 2003 .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.015.180,00

13706 ORDEN ECD/1892/2003, de 6 de mayo, por la que se designa
el Jurado para la concesión del Premio Nacional de
Literatura en la Modalidad de Narrativa, correspondiente
a 2003.

Por Orden ECD/557/2003, de 10 de marzo (Boletín Oficial del Estado
de 15 de marzo de 2003) se convocó el Premio Nacional de Literatura en
la Modalidad de Narrativa correspondiente a 2003, siendo desarrollada pos-
teriormente la normativa que regula su concesión mediante Resolución de
31 de marzo de 2003 (Boletín Oficial del Estado de 29 de abril de 2003).

En ambas disposiciones se establece que los miembros del Jurado serán
designados por Orden de la Ministra de Educación, Cultura y Deporte,
a propuesta del Director General competente, teniendo en consideración
las propuestas formuladas por las instituciones, academias, corporaciones
o asociaciones profesionales y formando también parte del mismo el autor
premiado en la anterior convocatoria.

En su virtud, y de conformidad con dichas propuestas, he tenido a
bien disponer:

Los miembros que componen el Jurado encargado de la concesión del
Premio Nacional Literatura en la modalidad de Narrativa correspondiente
a 2003, serán los siguientes:

Presidente: D. Fernando de Lanzas y Sánchez del Corral, Director Gene-
ral del Libro, Archivos y Bibliotecas

Vicepresidente: D. Luis González Martín, Subdirector General de Pro-
moción del Libro, la Lectura y las Letras Españolas

Vocales:

1) Propuestos por las entidades correspondientes:

D. Juan Luis Cebrián Echarri, miembro de la Real Academia Española.
D. Xosé Luis Axeitos Agrelo, miembro de la Real Academia Gallega.
D. Jon Kortazar Uriarte, miembro de la Real Academia de la Lengua

Vasca.
D. Alexandre Broch i Huesa, miembro del Instituto de Estudios Cata-

lanes.
D. Ramón Hernández García, miembro de la Asociación Colegial de

Escritores.
D. Ángel Basanta Folgueira, miembro de la Asociación Española de

Críticos Literarios.

2) Propuestos por el Director General del Libro, Archivos y Bibliotecas
entre personas relacionadas con el mundo de la cultura:

D. Alberto Sánchez Álvarez Insúa.
D. Dario Villanueva Prieto.
D. Ernesto Pérez Zúñiga.
D. Fernando Alonso Barahona.

3) Autor galardonado en la edición anterior:

D. Unai Elorriaga López de Letona.

Secretaria: Dña. Társila Peñarrubia Merino, funcionaria de la Subdi-
rección General de Promoción del Libro, la Lectura y las Letras Españolas,
que actuará con voz pero sin voto.

Madrid, 6 de mayo de 2003.

DEL CASTILLO VERA

13707 ORDEN ECD/1893/2003, de 12 de junio, por la que se designa
el Jurado para la concesión del Premio Nacional de His-
toria de España correspondiente a 2003.

Por Orden ECD/557/2003, de 10 de marzo (Boletín Oficial del Estado
de 15 de marzo de 2003) se convocó el Premio Nacional de Historia de
España correspondiente a 2003, siendo desarrollada posteriormente la
normativa que regula su concesión mediante Resolución de 31 de marzo
de 2003 (Boletín Oficial del Estado de 26 de abril de 2003).

En ambas disposiciones se establece que los miembros del Jurado serán
designados por Orden de la Ministra de Educación, Cultura y Deporte,
a propuesta del Director General competente, teniendo en consideración
las propuestas formuladas por las instituciones, academias, corporaciones
o asociaciones profesionales y formando también parte del mismo el autor
premiado en la anterior convocatoria.

En su virtud, y de conformidad con dichas propuestas, he tenido a
bien disponer:

Los miembros que componen el Jurado encargado de la concesión del
Premio Nacional de Historia de España correspondiente a 2003, serán
los siguientes:

Presidente: D. Fernando de Lanzas y Sánchez del Corral, Director Gene-
ral del Libro, Archivos y Bibliotecas.

Vicepresidente: D. Luis González Martín, Subdirector General de Pro-
moción del Libro, la Lectura y las Letras Españolas.

Vocales:

1) Propuestos por las entidades correspondientes:

D. José María Blázquez Martínez, miembro de la Real Academia de
la Historia.

D. Antonio Bonet Correa, miembro de la Real Academia de Bellas Artes
de San Fernando.

D. José Luis García Delgado, miembro de la Real Academia de Ciencias
Morales y Políticas.

2) Propuestos por el Director General del Libro, Archivos y Bibliotecas
entre Profesores de Universidad de distintas especialidades de la historia:

D. Luis María García Badell.
D. José Alcalá Zamora y Queipo de Llano.
D. José Luis Martínez Sanz.
D. Miguel Ángel Elvira Barba.

3) Autor galardonado en la edición anterior:

D. Fernando Chueca Goitia.

Secretaria: Dña. Társila Peñarrubia Merino, funcionaria de la Subdi-
rección General de Promoción del Libro, la Lectura y las Letras Españolas,
que actuará con voz pero sin voto.

Madrid, 12 de junio de 2003.

DEL CASTILLO VERA

13708 RESOLUCIÓN de 17 de junio de 2003, del Instituto de la
Cinematografía y de las Artes Audiovisuales, de desarrollo
de la Orden ECD/557/2003, de 10 de marzo, por la que se
convocan los Premios Nacionales en determinadas activi-
dades culturales, correspondientes al año 2003.

Regulado por Orden de 22 de junio de 1995 el Premio Nacional de
Cinematografía (Boletín Oficial del Estado del 29), modificada por las Órde-


